
Memorando Nro. IIGE-DPL-2024-0177-M

Quito, 10 de junio de 2024

PARA: Sr. Dr. Vicente Sebastián Espinoza Echeverria

Director Ejecutivo 

ASUNTO: Solicitud de aprobación de reforma No. 015 del POA Gasto No Permanente 

 

De mi consideración: 

 

Tras un cordial saludo y en atención al requerimiento realizado por la Dirección de la Innovación a través

de Memorando Nro. IIGE-DIN-2024-0116-M, de 04 de junio de 2024, en la cual se realiza la solicitud de

Reforma presupuestaria Nro. 1 al POA y PAC del proyecto Bioetanol. 

 

En el marco de sus competencias, la Dirección de Planificación y Gestión Estratégica, ha procedido con

la revisión metodológica y validación respectiva de la documentación remitida por el “Estudio de la

viabilidad técnica de producción de bioetanol a partir de residuos lignocelulósicos de los cultivos

mayoritarios en Ecuador”, concluyendo que la propuesta de reforma es procedente, ya que es necesario

realizar una redistribución del presupuesto remanente del grupo 71 para financiar las actividades de

mantenimiento de la planta piloto de Bioetanol y la contratación del servicio de auditoria externa dando

uso al total del presupuesto del estudio conforme lo estipula la entidad financista AECID. 

 

Por lo antes expuesto, solicito a usted muy cordialmente, se sirva emitir su aprobación para continuar con

el registro de los cambios requeridos en el POA de Gasto No Permanente 2024, así como el registro de la

modificación presupuestaria en la herramienta e-SIGEF a través de la Dirección Administrativa

Financiera y la reforma al PAC Institucional, de acuerdo a los sustentos que se anexan al presente. 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Jairo Javier Goyes Mosquera

DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN ESTRATÉGICA  

Referencias: 
- IIGE-DIN-2024-0116-M 

Anexos: 

- Anexo 1_Sustentos de la reforma pry. Bioetanol

- Anexo 2_Detalle de la reforma Nro. 015 gasto no permanente

- Anexo 3_Informe de Sustento Reforma 015 gasto no permanente

Copia: 
Sr. Ing. Carlos Luis Lucero Galvez

Subdirector Técnico
 

Srta. Mgs. Geovanna Patricia Villacreses Rivadeneira

Directora de la Innovación
 

Sra. Ing. Selene Yajanua De La Guerra Guerrero

Directora Administrativa Financiera
 

Srta. Ing. Valeria Estefanía Ramírez Peñaherrera
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Líder DIN-Aprovechamiento Energético de Biomasa
 

Sra. Econ. María Lorena Hernandez Gutierrez

Analista Financiero 3
 

Sr. Econ. Jonathan Pablo Mafla Tutillo

Analista de Planificación y Gestión Estratégica 3
 

Sr. Econ. Byron Leonardo Mejía Moya

Analista Administrativo 3
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